
 
 

 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS VALORES SIMESA S.A.  

Marzo 16 de 2021 

Instrucciones para la participar de la reunión 

 

Se disponen las siguientes instrucciones para la participación en la Asamblea ordinaria de 

Accionistas no presencial, a realizarse a través de mecanismo virtual. 

 

1. Registro previo 

Los accionistas tenedores de acciones ordinarias interesados en participar en la 

Asamblea y ejercer el derecho de voto, deberán realizar el proceso de registro previo 

conforme a las instrucciones contenidas en el presente documento.   

El registro previo estará habilitado hasta el 15 de marzo de 2021 a las 11:00 a.m. hora 

Colombia.  

 

2. Requisitos de registro previo para participación directa por parte del accionista 

2.1. Persona natural:  

Los accionistas persona natural deberán remitir al correo electrónico 

asisvalsimesa@une.net.co la siguiente información: 

 Nombre 

 Número de identificación 

 Número de celular 

 Correo electrónico del accionista 
 

Debe anexarse:  

 Copia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del accionista (por 
ambas caras) 
 

2.2. Persona jurídica:  

Los accionistas persona jurídica deberán remitir al correo electrónico 

asisvalsimesa@une.net.co la siguiente información: 

 Nombre y número de identificación del accionista 

 Nombre y número de identificación del representante legal 

 Número de celular del representante legal 

 Correo electrónico del representante legal 
 



 
 

 

Debe anexarse:  

 Copia del certificado de existencia y representación legal de la compañía o de la 
sociedad administradora del fondo accionista con vigencia no superior a 3 meses 

 Copia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad del representante 
legal (por ambas caras) 
 

3. Requisitos de registro previo para participación a través de apoderado: 

3.1. Persona natural 

El apoderado o representante en caso de menores de edad, deberá remitir al correo 

electrónico asisvalsimesa@une.net.co la siguiente información: 

 Nombre y número de identificación del accionista 

 Nombre y número de identificación del apoderado o representante legal del menor 

 Número de celular del apoderado 

 Correo electrónico del apoderado 
 

Debe anexarse:  

 Copia del documento de identidad del accionista (por ambas caras) 

 Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado (por ambas caras) 

 Poder debidamente firmado por el accionista 

 En caso de menores de edad el documento que acredite la calidad de 
representante 
 

 

3.2. Persona jurídica: 

El representante legal deberá remitir al correo electrónico asisvalsimesa@une.net.co la 

siguiente información: 

Nombre y número de identificación del accionista 

 Nombre y número de identificación del representante legal 

 Nombre y número de identificación del apoderado 

 Número de celular del apoderado 

 Correo electrónico del apoderado 
 

Anexar:  

 Copia del certificado de existencia y representación legal de la compañía o de la 
sociedad administradora del fondo accionista, con vigencia no superior a 3 meses 

 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal (por ambas caras) 

 Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado (por ambas caras) 

 Poder debidamente firmado por el representante legal de la compañía o de la 
sociedad administradora del fondo accionista 

 



 
 

 

En caso de inquietudes o para más información sobre el registro previo, los accionistas 

podrán contactarse a la línea telefónica en Medellín 444 7231 opción 2 ó para el resto del 

país en la línea 01 8000 954 242 opción 2. Así mismo puede escribir al correo electrónico 

caa@bancolombia.com.co. 

 

4. Proceso de validación: 

Valores Simesa S.A. procederá a revisar la documentación soporte y si la encuentra 

suficiente para acreditar la condición de accionista, procederá a enviar al accionista o a su 

apoderado según sea el caso, una confirmación en la que se indique si el registro fue 

exitoso. Esta confirmación se enviará al correo electrónico registrado.  

Aquellos accionistas que no envíen la información completa o que la información presente 

problemas de calidad (documentos incompletos, imágenes parciales, documentos 

ilegibles, entre otros) no podrán ser registrados y, por lo tanto, no podrán registrar su voto 

en la reunión. Valores Simesa S.A. comunicará esta circunstancia al correo electrónico 

registrado. 

 

5. Asignación de clave:  

El día de la reunión, el accionista o su apoderado deberá ingresar al sitio 

www.valoressimesa.com, donde encontrarán el link para acceder a la plataforma y al 

ingresar deberá digitar en el campo de usuario, el correo electrónico registrado, y como 

contraseña su número de identificación sin puntos ni comas.  

De forma automática el sistema le enviará al celular y al correo electrónico registrado una 

clave numérica e intransferible que le permitirá al accionista el ingreso a la reunión. 

El accionista o su apoderado deberá verificar que el correo no llegue al buzón de correo 

no deseado y revisar los mensajes de texto de su celular.  

 

6. Ingreso a la plataforma virtual   

Con la clave asignada, los accionistas o sus apoderados podrán ingresar a la plataforma 

que permitirá seguir la asamblea vía streaming y ejercer su derecho de voto.  

Agradecemos la puntualidad para el ingreso a la reunión. El ingreso estará habilitado 

desde la 9.30 a.m.  

A partir de las 10:00 a.m. se dará inicio a la reunión. Antes de comenzar las votaciones se 

cerrará el ingreso. Los accionistas que no ingresen con su clave de manera oportuna no 

podrán participar con su voto en la reunión, aunque podrán seguir la transmisión vía 

streaming.  

 

7. Votaciones: 

http://www.valoressimesa.com/


 
 

 

Según se desarrolle el orden del día de la reunión, se abrirán las votaciones a través de la 

plataforma y el accionista o su apoderado podrán registrar el sentido de su voto. Para esto 

deberá hacer clic en el botón Verificar Votaciones Activas: 

 

 

 

Y posteriormente indicar si el sentido de su voto es “a favor”, “en contra” o “en blanco”, 

como se visualiza a continuación: 

 

 

Finalizada la respectiva votación, el Presidente y a través de la plataforma electrónica, 

informará a los accionistas los resultados obtenidos para cada una de las votaciones.  

 

8. Asistencia técnica:  

El día de la Asamblea la plataforma contará con un chat para soporte y asistencia técnica.  

 

 


